
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
 
Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Ejecutivo –medida cautelar 

Radicación:   15001-33-33-004-2015-00096-00 

Demandante:  María Cecilia Jaime Gómez 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

El expediente ingresó al Despacho con informe secretarial, según el cual, el apoderado 

de la accionante solicitó requerir al Banco Agrario para que indicara si existía dinero en 

las cuentas embargadas dentro del presente proceso. Al respecto, se advierte que, ante 

el requerimiento efectuado por el Despacho, mediante auto de 20 de junio de 2019, el 

Banco Agrario de Colombia devolvió el oficio, aclarando que orden de embargo se 

materializó en el número de cuenta ordenado. 

 

En este orden, se ordena requerir al Banco Agrario de Colombia para que, en el término 

de diez (10) días, contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 

informe si actualmente la cuenta N.° 0820-12938-8, que se encuentra embargada, tiene 

recursos. En caso afirmativo, deberá constituir el respectivo título judicial a favor de la 

señora María Cecilia Jaime Gómez, en los términos ordenados en el auto de 6 de 

diciembre de 2018. 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

                                                           
1  

Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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